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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

PREVIAMENTE a tomar la decisión que en derecho corresponda, respecto de la 

solicitud de emplazamiento incoada por el apoderado de la parte demandante, SE 

REQUIERE al togado a efectos de que se sirva realizar la manifestación de la que 

trata el art. 293 del C.G.P, por cuanto se echa de menos en la petición elevada en 

este sentido. 

 

De otra parte y en uso de la facultad conferida por el parágrafo 2 del art. 8 del 

Decreto 806 de 2020,  SE ORDENA oficiar a ASMET SALUD EPS S.A.S para que 

dentro de los Cinco (5) días siguientes a la entrega de la comunicación que para el 

efecto se le remita, se sirva informar a este despacho, las direcciones físicas y 

electrónicas que figuren en sus bases de datos como de notificaciones del 

demandado Cristian Yair Angarita González  quien se identifica con el número de 

cedula 1.098.773.702, lo anterior teniendo en cuenta que, según la consulta 

realizada por el juzgado en la página web del ADRES, el ejecutado figura como 

afiliado a dicha entidad. Por secretaria expídase y tramítese el correspondiente 

oficio.  

 

NOTIFÍQUESE1 Y CUMPLASE,  

                                                 
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.42 del 02 de mayo de 2022.  
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